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. Ene periódico tale todo* loe diu, y ae aua- 

cribe ett Madrid en el deapacho de la Imprenta 

Beal, y'en laa provincia* en todaa laa «¡minia- 

traciooea de Correo*.
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MIERCOLES 44 DI KIOV1E1BIE

PRECIOS DE SUSCRIPCICif. 

Ate... Mdk..Tmnm
Para Madrid... 260 
Para el Reino. 360 ; 
Para Canaria». 400 
Para Indiaa..... 440
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Ü80 9a 
200 100. 
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22.

ARTICELO DE OFICIO.

& M. la Rusa nueitra Señora, au augaata Madre

la Rusa Gobernadora jr íaSermá. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en au 
iinporunte salud en el Real Sitio del Pardo. ,

De igual beneficio disfrutan ep ésta corté S& AA. 
loa Sermoa. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan loe eautat falladas for la 'Omitían dt 'Viiitatrtada por Real detrito dt 9 del tómente, en ios dios 21, 22, 23 y 2£ dti mismo.

sonsas na ios raocasaaos 
r svt ciacDatTAaciAS.

Cristóbal Benita y Francisco 
Gomas. '

Alejandro Ovequtro.

Joan Roducio.

José Cnapo.

Aatoaia Sslaaar.

Cristóbal Reyes, Francisco Gl- 
' Icota, Juan Roaeto Jiménez 
y Diego Padilla.

FrtncbcoPeret, Agapito Pe
res , AnaRui* yCftmen

Domingo >>l*lo.

Sin i

D. Antonio’ Maiía da la Esco
tan, portero de le oficina de 

' liquidación de atrasos de la 
Real 'Hacienda,y su mugar 
Doña Ramona Rodrigues.

Andrea Espino, José Balleste
ra y Bartolomé Rodriguen

■OTITO DB lAe CAUSAS, T SUS PABTICUIABI- 
DAone.

Por eprehensidn en cus del primero de 44 pe
gúelos en una atea ilíeitoe valúa dos en 80 ra.

Por aprehensión en su cata de Tanas géneros 
licitos é ilíeitoe valuados en 4® i*. f 17 ñus., Va
rna arana de fuego, y una espada.

Por aprehensión de géneros licites é ilícitos, 
valuados en 10S3 ra., y una caballería.

Por aprehensión de dos mazos de cigarros, 23 
libras netas de tabaco de hoja;y tra cuarterooca de 
polvo inútil.

Por aprehensión de géneros de lícito i ilícito 
comercio tasados en ti rs. jr 17 maiarcdia.

Fot aprehensión'de 4 cabellarla* con 14 ccte- 
y 3 cuartillos de sai inútil.

Por aprebensioo da 2 libras y ISi onzas de ta
baco de fraude.

Por apreheaeioa de varios géneros lícitos i ilí
citos, tesados en 265 rs. y 17 mis., con una caballe
ría menor, y 141 n. y 28 mía. en diferentes

Por aprehensión de 8 pañuelos de ilícito co
mercio valuados en 24 rs.

Por la tatraccion de agüella oficina de 11 li
bros da cuenta y razóse

Por apsahensian da tra cabsUeríu con 41 f*'
sal defraude.

SENTENCIAS COülOITADAS.

Se declara el comiso de ios pañudos. 7 arca, 
condenando mancomunada rocote i los procesados en 
el duplo valor de dichos pañuelos, y en las costas.

. Se declara d comiso de los géneros, y condena' 
al procesado en la multa del duplo y las costas, con 
apercibimiento, mandando sobreseer en la causa, y 
que laa aúnas se pasen al Sr. gobernador civil para 
que prora lo <júc estime conveniente.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría, y condena al procesado en el duplo valor del 
género ilícito, y en las castas, cou spsrcibiniicnlo, 
'mandando sobresea eñ la causa

Se declara el comiso del tabaco, y condena al 
procesado en la multa de23 ra., ó en un afio da 
obras públicas, y en las costal, con apercibimiento.

Se declara el comiso de loa géneros, y condené 
i I* prpccssdi en el duplo valor de los ilícitos, en el 
2S por 100 por derechos, y en el quíntuplo de los 
del país, con costas, y apercibimiento.

Se declara el comiso de l a sal y caballerías; 
condenando al Juan Romero Jiménez en 4 zfioa dé 
presidio en el canal de Castilla, á Cristóbal Reyes 
y Francisco Galeote cu 18 meacs de obras públicas; 
i los tres en el quíntuplo valor deis sal queá cada 
cual. k es respectiva, y en las costea mancomuna- 
damente. ; .

Se 'declara el comisó del tabaco, y se condena 
al Peres en 18 mesa de obra públicas, ú Ana Ruia 
y Carmen, ledesma en un afir» de reclusión, y i 
Agapito Pérez en 20 rs. por cada onza qué le fue 
aprehendido, i loe cuatro en el quintuplo valor del 
tabaco que i cada cual es respectivo, y en las costas.

Se deciáis el comisó da los giaeros ilícitos, y 
confiscados ios del reino y caballería, condesándole 
'al procesadoen.él duplo valor de loa ilicitcs, y .en 
lea costas y gutos suplidos, teniéndole en: cuenta 
loa 141 >s que se le recogieron, con apercibimiento.

Se declara el combo y se manda sobreseer en 
la causa sin perjuicio de continúala ai hubiese mé
ritos para ello.

Se abeuelve da la acusación í los procesados, de
clarando purgadsscualquicr rospecha con la suspen
sión que han sufrido de su destino de porrero.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
condena al Bsllssteioa y Rodríguez en 6 afiot de pre- 
sidio,y alEspino en 4,y i todos mancomunada- 
mente en el quíntuplo Valor de la sal, y en 1« cos- 
tn, con apercibimiento i se impone í los testigos de 
pruebas de Ballesteros y Rodríguez la multa de 10 
ducados á cada uno, con apercibimiento.

VALIO II la conisto*.

Sobreséase en esta cauta, y un perjuicio de la 
declaración del combo, se impone ú loa procoados 
Uuncomunzdamenrelai costas y milita'de 40n; coo 
aplicación i los aptehensores, devolviéndose para «a 
ejecución el juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta csusa , y sin perjuicio de 1* 
declaración del combo, se impooe u proceaado la 
mulla de 40 rveon aplicación á los aprcberñores, y 
las castas, devolviéndote pan stt ejecución al juagan 
do dé donde procede.

Sobreséase en esta causa. y sin perjuré» de la 
declaración del combo de «ñera ilícita* ,'devuü- 
vaue le* I¡titos, pega ndo loe derechos correapoó- 
dientes, al procesado ¡quien se importé la multa da 
lOOri-, cón aplicación á los «prehensora, y he 
costa*, devolviéndose pan an «jréurion al juagado 
de donde procede. '

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, m impone nl peoccmdo la 
multa de 60 ra. con aplréadon a los aprebeneores, y 
Jas costas, poniéndosela desde luegoen libetndi de
volviéndose pan su ejecución si juagado de dnuds 
procede. '

Sobreséase en esta carñs, y sin perjuré» de la 
declaración delVomiso del género ilícito; «ntrégucao 
el del lícito, pagando los Rítala derechos, i la pro
cesada , á quien ae impone la mulla da 40 ra. con 
aplicación i loa aprchénaora, y be costas, devol
viéndose pan su ejecución al juagado de doade'priá- 
cede. - 1 1 ■

Sobreséase en ata ctun, y sin perjuicio da la 
declaración del comiso, se ínyees mrncomimads- 
mente ú los cuatro proccsidoe la multa deóO rs. con 
aplicación á loa aprehendía, y lis costas, ponién
doseles desde luego en libertad, dcvolviéndoa pan 
au ejecución al juzgado de donde proceda

Sobreséase an esu ca'um, y ein perjuicio de la 
declaración dd combo.ae iéñpooe mapeomunsda- 
mentfla multa da 60 ra con Aplicación i los a pre
hensores, y las costas , poniéndotela desde luego en 
libertad, devolviéndose pan su ejecución si juzgado 
de donde procede.

Sobrádase en coa cama, y sin perjuicio de la 
declaración del combo del género ilícito, entregúese 
el de licito, pagando los correspondientes derechas, 
al procesado i quién se impone U inulta de 100 ro
les con aplicación i loa apiritcnapna, y las coatas, 
poniéndosele desdé luego en libertad, dcvolviéndoa 
pira su ejecución al juzgado de dónde procede.

Sobreséase en esta cauta, véndanse los pañue
los con la aplicación ordinaria, y I* reserva que a 
hace en el auto consultado-, devolviéndole pan tú 
ejecución al juzgado da donde procede.

No ha lugar al iobmeimiento por no ser de las 
comprendidas en las que debe conocer la combion: 
pase al Escoto. Sr. superintendente goenl de Real 
Hacienda pan la determinación que estime en justicia

Sobreséase en esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á Ballestera y Rodrigué* la milita de . 206 
ra, y al Espino la de 4* «• con aplicación i lot 
aprehemores, y á los tres Isa costas con mancomuni
dad, poniéndoseles desde luego en libertad, devolvién
dose pera su ejecución al juzgado de donde proceda



'SrakfoFtoM.Fnacáco Mar
ra y Marcelina Gcrnzalcz.

Por aprabanaion al primero de género* ilícito*, 
•yhaber muerto con Martoe á un carabinera.

Martin Conde. -

Joeefs.Rodriguei, Pedro lucat 
Cordeiro, María *G¡1 é lu- 
bel Veige.

Por apicheotioo de 24 arróbe* y 18 libra* de 
bacalao que resultaron de exceso de 56 quíntale* de 
dicho género, que con 4 guia de le adueñe de San
tander condujo en tra* cerro*, y pretentó en la de 
Salamanca.

Por aprehensión á la primera da 26 pefiuetoe 
de ilícito comercio, que dijo había comprado en cá- 
sa del ecgúndo, en laque ce hallaron totee de ha
ber quemado géneros de algodón.

Everista hielo y tu marido An- : Por aaaebenaion da género* extrangeroe'de ilí- 
dim Barnwx cito y lícito comercio, valuado* loa primero* en

20/ n., y oto* en 4<6 rs. 7 32 mía.

Se declara el comiso de lo* género*, y 1* con
dena al Potas en la multa del duplo de au valor, al 
Marros yla Marcelina González en la de 2,000 rs. á 
cada uno, y nc teniendo bienes, en un'afio de cárcel 
al Marta, 7 é la González en otro en la galera, y 
i loe tres mancomunada mente en la* costas, con aper* 
cibimirnta

Se declara el comiso del bacalao; y se condena 
al procesado en el quíntuplo del derecho defraudado, 
y las costas; reservándole su dereclw para pedir con
tra quien le conviniere.

Se declara el comiso de loe patínelos, y se con
dena é la Rodríguez, con calidad de ser oida y de 
que te identifique su persona, [naneo muña da mente 
con los demás procesado* en él cuádruple valor de 
loa pafiuelqs. cn 100 ducado* en que te regulan lo* 
quemados , 7 en las costas, con apercibimiento; pri
vando al juez preventivo: 7 escribano de las pana que 
la correspondan en 1* aprehensión, 7 de sus dere
chos por ocultación de algunas circunstancias en la 
actuación del sumario, aplicándolas á la Real Ha
cienda.
' Se declara el comiso de los género*, 7 condena 

á la Evaritta Malo en el cuédruplo valor de loa ilí
cito*, quintuplo del derecho de los lícitos, y en Jas 
cosas, con apercibimiento.

1270 , ; .
Sobreséase en mu causa, 7 sin perjuicio de la 

declaración del comiso, te impone mancomunada- 
mente é jo* procesado* la multa de 200 rs. con apli
cación í los aprehentorn, pías costas, quedando su. 
jeto* á las resultas de la causa formada por la muer
te dada al carabinero, devolviéndose para su ejecu
ción al juzgado de dónde procede.

Sobreséase en esa cauta, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado Ja 
multa de 60 xsi con aplicación á los aprehensora, v 
las costas, devolviéndose para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

■ Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 1* 
declaración del comiso., se impone le multe de 40 rs. 
mancomunsdimentc i loe procesados con aplicación 
á loe aprehensores, y las costas, poniéndosela desde 
luego en libertad; privándose al juez preventivo y 
escribano que formó el sumario de las partes que la 
corresponden en le aprehensión, y derecha respec
tiva, con apercibimiento dé mayor rigor; devolvién- 
dose jara su ejecución al juzgado de donde procede.

. Sobreséese en ata causa , y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la genera ilícitos, cn- 
tréguease Jos lícita, pagando lo* correspondientes 
derecha, é la procesados, é quienes se impone la 
multa de 200 n. con aplicación á la apnhensora, 
y las cata, devolviéndose pera su ejecución el juz
gado de dónde procede.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de magistrado que obtenía err la 
Real audiencia de Sevilla D. Antonio Sierra 7 Arce, 
vengo en nombrar á D. José María Jaime, cesante de 
1823. Tenlréislo entendido, y lo comunicareis 4 quien 
cor re» ponda.=Está rubricado dé la Real mano.= £n él 
Pardo á íó de Octubre de 183ó.=A D. Alvaro Gomes 
Becerra.

Accediendo á la solicitud de D. Cristóbal Izquier
do, magistrado dé la Real audiencia de Serilla, y en 
atención í su avanzada edad y achaque* habituales .que 
padece, vengo en concederle au. jubilación'con loa ho
nor** y sueldo que le corresponda por clasificación. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis i quien cor- 
responda.=E*ti rubricado de-la Real mano.mEn-el Par
do á 9 de Noriembre de 1836.=A D. Alvaro Gomes 
Becerra.

'Par convenir *1 aervicio público. » hallarte ac
tualmente quebrantada la aallid de D. Manuel de Paz, 
magistrado'dé la Real audiencia de Valladoüd, vengo 
. en separarle de cata plaza, quedando en clase de ce
sante con el sueldo que le corresponda como tal por 
clarificación; y tengo á bien trasladar á ella á D. Pe
dro Ay uso, ministro de la audiencia de Zaragoza, con 
Ja antigüedad de au titulo de magistrado, Tendréislo 
[entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = 
£slá rubricado de la Real mano. = En el Pardo á 9 de 
üoviembre de 183&=A D. Alvaro Gome* Becerra.

Para Uí plaza de magistrado de la Real audiencia 
de Zaragoza que deja D. Pedro Ayuso, trasladado 4 
otra de igual dase.de la de Valladolid, vengo en nom- 
Jrrár i D. Francisco José Dosal, cesante de 1823 7 mi
nistro honorario de U Real audiencia de Granada. Ten- 
dréialo entendido, y lo comúnicareil 4 quien correa- 
pondsisEatú rubricado deda Real mano.=En el Pardo 
a 9 de Noviembre de 183á.=A B. Alvaro Gómez Be-
tcrrii

' : Vengó en jubilar con lúa honores y sueldo que le 
corresponda por clasificación í D. Joaquin Perer Vi- 
llaráil, magistrado de la Real audiencia de la Coruña; 
y. traslado a esta piará á D. Mariano Herrero, minia- 
tro de la Real audiencia de Valladolid. Tendréislo en
tendido, y lo comunicaréis á quien corresponda^Está 
rubricado de la Realmano=En el Pardo 4 9 de No- 
•vfíémbre de 183SsJÍ D. Alvaro: tiomez Becerra.'

En atención 4 laa recomendable» circunstancia» y 
<r»vea padecimiento* de D. Francisco de Paula Soria, 
Bipntado que fue' 4 Córte* en ii legislatura de 1822 
y l823, vengo en nombrarlo ministro de la Real au
diencia de Grapada, en lugar de D. Francisco Galvez. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis 4 quien cor
responda.:: Está rubricado de la Real mano.=En el 
Pardo 4 9 de Noviembre de !835. = A D. Alvaro Gó
mez Becerra. :

[ En atención 4 la avanzada edad 7-buenos servi
cia del fiscal de la Real audiencia de Mallorca Don 
Manuel Echevarría, vengo en jubilarle -con «u« hono
res Ar sueldo que le' corresponda por clasificación, y 
nQtnhro jan aquella fiscalía 4 D. Laureano Rojo de 
Nórzagaray, juez .de primera instancia- de Andiíjar. 
TendreiSlo entendido, y lo comunicareis 4 quien cor- 
reapbada^éEetá rubricado dé la Real ínano.=En el Par
do 4 9 de Noviembre de 183ó,=A D. Alvaro Gómez 
Meceira.

En atención 4 los méritos, servicios y circunstan
cias de D. Juan Garcia Becerra, electo juez de prime
ra instancia de Madrid, vengo en concederle honores 
de magistrado de su Real audiencia. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis 4 quien correspondá.=Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 9 de No
viembre de 1833.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS BXTRANGBRAS.

SUIZA.

Baji’ea 11 Je Octuírr.
El vorort ha comunicado por circular del 9 del corrien

te una reclamación del encargado de Negocia de Francia con 
fecha del $ relativa al atablecimicnto de un franca llamado 
Walh en Suiza. La Francia pretende que el consejo del can
tón ha obrado contra lo* convenía vigentes respecto al esta
blecimiento de la individua de ambos Estada, retirando Si 
dicho Walh de Colmar, de religión judaica, el permiso de es
tablecerse que st le había expedido por la competente re
gencia. ,

La soolucion formal dd gobierno francea del 12 de Se
tiembre, establece: 1.a que é consecuencia desemejante infrac
ción de derecha y tratada vigenla, suspénde la Francia pro
visionalmente el efecto de la.convenia susodicha en todt 
1* extensión det territorio franca inmediato i las afueras del 
cantón de Baila: 2.° que la cancillería de la legación fran
cesa en, Suiza deberé cortar toda comunicación con ate úl
timo (lo que explica el negarse á refrendar la pasaportes &c.)

. El encargado de Negocia de Francia ha declarado que si 
el consejo dél caHtoa no resuelve de squi é doce dits. se lle
varé 4 electo la citada'resolución. El vorort ha respondido al 
encargado que no teniendo conocimiento alguno oficial de es
te asunto iba á examinarlo -, que pedia se le comunicasen docu
menta, y que protestaría contra la interrupción de relacio
na de la legación franca» con Balc-Campégne, porque aun 
en el caso en que el cantón hubiese obrado contra la conve
nia vigenta, lo que el vorort no podia decidir sin vista de 
la documenta, pudiere reducirle fácilmente i no separara 
mu dadlo*. (Geiutr it Bufe.)

ZBAKCIA.

Farii 31 dt Octuhe,

Congruo dt T»rpúVx—Periódica alemaoa
La morara de la Dicta permita é la periódicos alema

na ¡roa revelando, con prudente lentitud la mistaría det 
congreso de Tocpütz, aunque no se curan mucho de poner
se dé acuerdo en sus revelaciona confuta y casi siempre con
tradictorias. Como hay evidentemente en Alemania interesa 
distinta y opuesta entré las da Potencias preponderantes, 
las aserciones arriesgada, la mentira abundaren é la par con 
loe carga él» prensa alemana. La periódica, en cualquier 
punto del imperio germánico en que ra impriman, son una 
tribuna sucesivamente abierta á la Prusia y ai Austria, y la 
Centura c* esclava de lee inspinciona de la cancillerías. Asi 
hemos visto recientemente i ia Prusia emitir , como uo plan 
decidido, ara desea de una concentración militar en Alema
nia ; noticia que no ha tardado én dcamenlir el Austria.

He aquí lo qué leema sobra ate particular en el diario 
akman dc Francfort de fecha 28.

Na acribé nuatro corresponsal de Taeplitz: «Podéis 
asegurar sin temor que no se ha tratado' en lu conferencias de 
Tocplita da ningún uunto relativo i le Alemania.”

Y por otra parte oigsma lo que le escriben el Mtrcurio 
dt futía de las orillas del Elba con fecha i 9 de Octubre:

«Persona bien informada aseguran que pronto se publi
caré un documento político que daré alguna pormenor» so
bre la cuestiona que se han ventilado en Topóte.

«Si trema de creer lo que dicen ata personas, este do- 
,cumentp no tratiré de ninguna cucetion especial, y-contendré

solamente una declaración de los principia generala que ha
yan adoptado la Gabinetes para servirla de guia en eus rela
ciona recíprocas y en su conducta con respecto é la otra 
Estados europeos. ‘

«No debe inferirse de ato que la tra Soberana no se 
han ocupado absolutamente en cuestiona especiales, lo que no 
seria .probable; pero no se hablará de estas cuestiona porque 
necaitan ser maduradas por el tiempo, y porque no se quiere 
producir una crisis que se puede evitar empleando media de 
conciliación. Se asegura con ate motivo que, cuando se re
unieron la Monarca en Toéplitz, se dirigieron en su nombre, 
é la granda potencia del Oeste, nota en que predomina ti 
misino espíritu de conciliación que, huta ahon, ha preser
vado é la Europa de úna guerra.

«Díccse también que la tuerté de la dinatía expulsada 
de Francia ha sido objeto de la darela apeciela de la tra 
Monarca, porque la recursos pecuniaria de esta familia son 
muy reducida y sobradamente perecederos.

«Se asegura también que la Soberana se han puato de 
leuerdo en tener una nueva reunión que se verificará en el tér
mino de da afios í mu tardar.” (Le Conititutiomul.')

____ Concluido el informe de Mr. Portalis acerca del negoció
de Fieschi, sé determinará cuándo deberán empecer irá discu
siones sobre el particular;: el:Par informante ha prometido 
terminarle para el 15 de Noviémbrc; se le insta, y tal vea po
drá presentarse el 10 al tribunal reunido en Cámara de ecua
ción. Esté ya concluido todo lo perteneciente é ia sumaría, y 
solo se haceu de cuando en cuando alguna carca entre tés 
acusada, contra la que Fieschi sostiene el papel de acusador, 
con un tono que puede contribuir á averiguar la verdacf. pero 
que le hace perder mucha parte de tu carácter de silencias fir
meza. Fieschi te ha hecho muy hablador, y continúa con aquel 
lenguaje fanfarrón con que redama el gran día de ia audiencia 
para meter ruido y atraerá I* atención general. Asegura que 
tiene que decir cosa curiosas.

Loe Para van llegando cada*día; aeran mucha, y no 
tendrá que hacer el ministerio invitaciones urgentes é sus ami
ga como para el proceso da Abril. La mayor parte de las re
quisitoria para Francia 7 fuera de ella han tenido pocos re- '' 
sultadot, y la acusación no se extiende é mas ele ia acusa
da ya sabida, sobra la cusía se asegura que pean grava 
carga. Siendo la cuestión del proceso muy simple en ti, no 

' se creé que eé prolonguen la» discusiones mu de cuatro ó cin
co días, á no ser que algún incidente imprevisto y ocasionado 
por laa revelaciona qué el acusado haga á la audiencia, preci
se á diferirlas ó prorogarUs huta nueva instrucciones.

_El tratado de navegación y comercio entre el Austria 
y la Grecia‘firmado én Atenas el 4 de Maño ú ltimo a be 
ratificado en Víena el 9 de Setiembre. Proponiéndose ate tra
tado facilitar la relaciona marítimas y comerciales deim- 
bu Potencias, contiene lu atipuleciona mas cátense* que 
ion de ¿alumbre en semejantes caso* Bajo cate arpéelo ee ad
vierte una nueva expiaron y una,aplicación muy ampollante 
de Ja política adoptada de da alia á ata parte por ci Aus
tria con rapecto é la Grecia. Despua de haber permanecido 
apanda durante toda la sucesa que produjeron el atable- 
cimiento de la monarquía griega, y aun de haber ^patentado 
cierta impaibilidad é indiferencia rapecto i tal cuestión, no 
bien ha visto asegurada definitivamente la existencia de un 
nuevo Estado, cuando ha conocido al parecer su importancia 
en lo futuro, acaso mejor que ninguno de sus antigua protec
tora. Inmediatamente ha tratado de multiplicar tus relaciones 
con la Grecia; atableciendo una lina de paquebotes muy 
bien arvida entre Tríale y Patria, adelantando' huta las 
frontera {[riegas por medio de la Tculia el servicio de pretts' 
que hace tiempo qué até organizado entre Víena y Salónica, 
reduciendo i 14 diu la cuarentena para las procedencias de 
Grecia é Tríate, y promoviendo en fin y terminando el tra
tado de comercio de que hablamos. Con ata térié de bien to
madas dispaiciones el Austria ha ucado un partido ventajo
so de las relaciona de vecindad que la estrechan con la Gre
cia, y ha contraído el mérito de dar ejemplo á las naciones 
que no debieran haber permitido que ella je le adelantase.

En el tratado de 4 de Marzo hay un artículo que ene
ma d* intera general y soba el cual llamona particular-
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menté la atención del pública Es «1 artículo 17, del tenor 
•¡guíente. •

Artículo 17. «En cuanto a la importación y exportación 
de los géneros de ambos Estados por el Danubio, sea á lo lat- 
go de su curso, sea á su embocadura, las dos altas- partes coa* 
tratantes declaran aquí su intención formal de favorecer este 
comercio, y se reservan en fijar por medio de un tratado es
pecial las facilidades que podrán asegurarle.

npara la debida inteligencia de este artículo es necesario 
echar una ojeada sobre la disposición geográfica del imperio de 
Austria y I* importancia del Danubio, que según expresión 
de Napoleón, con sus 500 leguas de curso j sus 120 confluen
tes navegables es el primer rio de Europa.'Én lo interior de él 
empezando desde el punto en que penetra, cerca de Passau, en 
el vasto anfiteatro que forman al norte Ja cordillera morávica 
y los Crapacks, al Sur la de los Alpes, del Tírol í Balitan 
ae encuentran en escalones sobre la orilla izquierda la Motavia 
y ia Hungría superior, flanqueada por la Transilvanía; sobre la 
orilla derecha, el alta y baja Austria arrimadas al Tírol, á la 
Styria y Carinthtá, y la Hungría inferior arrimada á la Es
clavona como alas de este cuerpo céntrica Fuera de la madre 
del Danubio se extienden otras posesiones austríacas. Al pie 
de la vertiente meridional de los Alpes está la Dilmacia, ia 
Carniola, y el reino lombardo-véneto, cuyas aguas corren al 
Adriático; al pie de la vertiente del Norte de los Crapacks se 
halla la Bohemia y Gafitíia, cuyas aguas corren al mar del 
Norte y al Báltico por el Ella y el Vístula.

"Cualquiera que sea la importancia de estas desemboca
duras laterales, y en particular la del Adriático para el mo
vimiento y vida del imperio del Austria, bastan una simple 
ojeada sobré el mapa y un sencillo recuento del número é im
portancia de las poblaciones agrupadas en la corriente del Da
nubio , que el desembocadero mas necesario para el Austria 
es el del Danubio, porque es ante todo una Potencia danubial, 
y por Jo mismo Potencia ribereña del mar Negra

«Sin embargo, habían mediado hasta ahora circunstan
cias que impidieron el desarrollo que la misma naturaleza pa
recía que indicaba á esta gran familia de pueblos sometidos al 
cetro de la casa de Austria: st por una parte la dirección de 
las aguas del Danubio las arrastraba hacia el mar Negro, la 
invasión turca con su peste y correrías Ja* repelía por otra. 
En un espacio de casi 200 leguas , empezando de Orsova hasta 
las bocas del Danubio, se extendían posesiones turcas; sobre la 
orilla izquierda la Valaquia y la Moldavia; sobré la derecha 
la Servia y Bulgaria, arrimadas á los Alpes de Balkari, y aun 
prolongándose al oeste la Bosnia á lo largo <fe la Esclavonia 
bajo la Servia, parecía que se remontaba á las fronteras del 
imperio para estrecharlo. Apretadas estas fronteras por los tur
cos, el Austria había recibido por misión defender i la Europa . 
contra tus asaltos., y debía poner barreras entre elta y“eTmar 
Negro: no,nccesitaba comunicaciones, sino atrincheramientos.

"Cuando-al renacimiento de la Grecia anunció á la Eu
ropa que había llegado el término de la invasión de los Oí su
lfiles, el Austria reconoció al momento con admirable saga
cidad que había concluido su antigua misión política, y empe
zaba una nueva, y se la víó extenderse hacía el mar Negro.

"Es verdad que era ya algo tarde. La navegación del Da
nubio sufría hacia poco tiempo una traba que hubiera podido 
prevenirse con un poco de vigilancia y empeño de parte del 
Austria. La Rusia por el tratado de Andrinópolí había admi
tido la antigua frontera entre su territorio y la Moldavia, sal
va una leve usurpación, el Delta formado por el Danubio en 
sn embocadura. Por lo mismo la embocadura del Danubio es 
na* desde 1829. ■• • •>

»Sin embargo, decidida el Austria á reparar su falta, pro
cede en sus tentativas con la prudencia y circunspección que ja 
caracterizan. El botar un buque de vapor fue su único mani
fiesto: declaró que establecía una línea de paquebotes entre 
Smima y Viena, y mientras el servicio se regularizaba sobre 
d Danubianas donde le entorpecen á menudo obstáculos na
turales, se puso inmediatamente en vigor entre Smirna y Con»* 
tantinopla. Se resolvió y te anunció igualmente el estableci
miento de una línea entre Vteni y Tiebhonda.

••El Austria, por el tratado de 4 de Marzo, ha dado un . 
pato mas, incluyendo en el número de sus estipulaciones di
plomáticas sus pretensiones respecto al derecho de navegación 
sobre el Danubio, y llamando á la nueva Grecia á participar 
del beneficio del derecho que ella reclama, da á la Europa una 
garantía de la liberalidad de sus intenciones, y una prueba de 
la extensión de sus miras en lo porvenir. No parece necesario 
afiadir que si á pesar de la garantía formal de los tratados se 
midiese recelar algo contra la libertad de la navegación de los 
Dardanelos y del mar Negro, la nueva actitud que ha tomado 
el Austria debe ser un motivo poderoso de seguridads

"Se agolpan las reflexiones cuando se piensa en el nuevo 
destino que la marcha de los sucesos reserva tal vez en breve á 
laa poblaciones de las orillas del Danubio: poblaciones que 
actualmente se distinguen sobre todo por sus cualidades guer
reras; pero según opinión de cuantos las han visto y estudia
do , han dado grandes pasos hice tiempo hacia la civilización, 
y anhelan dar otros muchos. Entre los que figuran en el mapa 
del imperio turco, loa valacos, moldavos y servios profesan 
la religión cristiana; la Bosnia es musulmana, pero casi toda 
está insurreccionada, la Bulgaria está sometida, pero no cuen
ta sino un corto número de mahometanos. En el seno mismo 
del imperio de Austria las naciones fijadas á orillas del Da
nubio ofrecen una raza de hombres llenos de esperanzas. ¡Qué 
nuevos progresos y desarrollos no ofrecen á todos estos pue
blos las nuevas tentativas del gobierno austríaco para el esta
blecimiento de buques de vapor sobre el Danubio; que los 
pondrán en pronta y no interrumpida comunicación con Odes* 
•a, Trebtsonda, Constantinopla y el Archipiélago!”

(Debuts.)

ESPAÑA.

Madrid 10 dt Noviembre.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido separar

sus destinos i Rr León González del Camino, juez interino de 
primera instancia de Miedes, provincia de Guadalajara: á 
D. Rafael Ansaldo, que lo es de Granada: i D. Francisco 
Antonio Maldonado, de Quintanar de la Orden; y i D. Eu
genio Rufino Hernández, de Requena.

Y al mismo tiempo se ha servido también S. M. nom
brar, con calidad de interinos, jueces de primera instancia: 
para el partido de Miedes, cuya residencia es por ahora Atien- 
za, á D. Antonio María Cisneros, juez interino de Cazalia de 
U Sierra, provincia de Sevilla: para este ¿ D. Francisco de 
Sales Calvo Rubio, que sirve el de Caldas de Reís, provincia 
de Pontevedra, reemplazándole en este D. Alberto Santias, 
electo para el partido de Segura, provincia de,Teruel: para el 
de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, vacante por tras
lación de D. Antonio José de ia Moneda, á D. Pedro Gar
cía Cembrcro, electo del de Villafranca, provincia de Barce
lona: para este á D. Antonio Alvarez Baragaña, que lo ha 
sido de Cerrión de Los Condes: para el juzgado primero de Má
laga, vacante por traslación de D. Juan Perez Maniré, á Don 
Gregorio Condora, accediendo S. M. ¿ la solicitud Be este, 
nombrado anteriormente para Cádiz: para el segundo de la 
misma ciudad de Málaga, vacante por traslación de D. Anto
nio Torres y Chacón, á D. Jacinto Medina González, que lo 
es primero de Zaragoza •- para la segunda plaza, que por esta 
traslación resulta vacante en aquella ciudad, i D. Miguel Su
birán , abogado del colegio de Madrid: para el de Alciia, pro
vincia de Valencia, vacante por traslación de D. Ramón Ra
mírez Lombart,¿ D. Cristóbal Sánchez Gil, que loes.de Al
dea de Estrada, en la de Pontevedra: para la segunda plaza 
de Murcia , vacante por separación de D. Domingo Martínez 
Galinsoga, á D. Juan Rodríguez Guillen, que lo es de Car
tagena, en la móma provincia: para esta resulta á D. Anto
nio Ramón Folgueira, que sirve interinamente el de Lugo,en 
donde le reemplazará el de Salamanca D. Victoriano Jiménez 
Aliso; para el de Salamanca, que resulta vacante por esta tras
lación , á D. Antonio de Torres y Chacón, que lo es de Má
laga: para el de Mataró, provincia de Barcelona, á D. Gre
gorio Alvarez Gonzalft, que sirve el de Colmenar Viejo, pro
vincia de Madrid; y para esta resulta á D. Juan Antonio Be- 
jumea , que íó es de Valderobles, provincia de Teruel; para el 
juzgado tercero de Granada, que resulta vacante por separación 
de D. Rafael Ansaldó, i D. Antonio Fernandez del Castillo, 
menor: para el de Oviedo, en lugar de D. Vicente Valero y 
Sardí, que lo.servia, á D. Andrés Hore y García, electo de 
Caspe,‘y que ha servido interinamente la asesoría togada de 
Ibíza: para el de Alora, provincia de Málaga, en lugar de 
D. Manuel López Gallego, á D. José Ramos Lobato, cesan
te de Taha!: para los dos de primera-instancia de Barcelona, 
que servían D. Mateo Cortés dé Zalon .y D. Pedro Pumarejo, 
a Di José María Bataes y Oliva, Diputado que fue i Cortes 
en la legislatura de 1822 y 823, y i D. Luis Collantes y Bus- 
tamante, juez interino de primera instancia de Novelda, pro
vincia de Alicante; y para la vacante que resulta por su pro
moción á D. Juan Bautista Osea, abogado del colegio de Cá
diz : para el de Quintanar de la Orden, vacante por separación 
de D. Francisco Antonio Maldonado, ¿ D- Mateo Bazan, que 
lo es de Ateca,' provincia de Zaragoza: para esta vacante á 
D. Antonio Bonifacio Medrano, que lo es de Arnedo, pro
vincia de Logroño, donde será reemplazado por D. José Joa
quín Eraso, juez interino de Mora, provincia de Teruel: para 
el de Gieza, en la provincia de Murcia, i D. José Elola; y 
últimamente, para el juzgado del partido de Requena, pro
vincia de Cuenca, vacante por separación de D. Eugenio Ru
fino Hernández, i D. Francisco de Vera, abogado del colegio 
de Madrid.

También se ha servido $. M. admitir la renuncia que ha 
hecho D. Pablo Mateo Vigíl de la promotoría fiscal del juz
gado de primera instancia de Oviedo; y accediendo á la soli
citud de D. Vicente Miguel Vigil, ha tenido á bien nombrarle 
con calidad de interino para que sirva dicha promotoría.
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Partes recibidos en ia secretaría de Estado y del Despacho 
dt ia Guerra.

Excma Sr.: Desde el último parte que mi antecesor d¡ó 
i V. E. sobre las operaciones militares de este Principado, en
caminadas á la continua persecución de las numerosas faccio
nes que infestan este suelo catalan, resulta haber habido va
rias acciones y encuentros, en Jos que la brillante conducta de 
este ejército y voluntarios Nacionales han dado pruebas nada 
equívocas de que no en balde S. M. les ha confiado las armas 
para sostener sus imprescriptible» derechos; y en cate seguro 
concepto, Excma Sr., tengo el honor de presentar á la alta 
atención de V. E. los hechos á que se concretan algunos de 
ellos, dignos en mi concepto del augusto aprecio de S. M.

El teniente coionel, comandante de armas de la villa de 
Olot, D. Juan Fábregas, fue sitiado por 8d facciosos navar
ros y catalanes, mandados por el comandante general de los 
primeros Gucrgc, quien después de verificada completamente 
la línea de cirvunvalacion, intimó por cuarta vez al gafe si
tiado se rindiese con toda la guarnición, y el silencio y des
precio de este le dió í conocer lo contrario, disponiéndose 
con la mas noble decisión á resistir al enemigo, contando 
para ello solo con 4<10 nacionales, 70 soldados det regimien
to de América, 14 de línea, y 16 caballos del Infante.

Obstinado el enemigo en querer posesionarse de la presa 
que ya contaba por segura, se valió de todos los medios posi
bles para intimidar á Los bravos que defendían aquel recinto, 
abriendo zanjas, incendiando y trepando casas, formando pa
rapetos, al abrigo de los cuales hacia un fuego mortífero, y 
cnai botando banderas de guerra á muerte y sin cuartel; pero 
el comandante Fabregas, que de antemano había consultado 
su ánimo con el de los héroes que le acompañaban, seguía su 
defensa para llevar á cabo la obra que tenia principiada, du
rante la cual tuvo que vencer obstáculos de la mayor impor
tancia ; siendo uno de ellos el carecer totalmente de municio
nes de guerra, que no podía recibir de ninguna parte; pero esta 
crítica situación fue remediada por el fatoucéutuo D. Benito

Tora, que con sus conocimientos científicos, unido con «1 ar
gento de caballería D. Manuel Duarte fabricaron una porción 
de pólvora, suficiente para contener al enemigo y esperar ia 
venida de las columnas Cslvet y Sebastian, verificada á loa 
doce dias cumplidos de sostener un sitio, que recuerda la ima
gen de otros verificados en épocas tan delicadas como la pre
sente; 34 muertos, incluso su segundo comandante, 10 Heri
dos y 8 prisioneros perdieron Jos eoemtgos.

£1 sargento de carabineros de Real Hacienda Francisco 
Rilo, con 11 individuos de su cuerpo, tuvo un encuentro con 
30 rebeldes en el pueblo de Cafalps, que sin atender á sú nú
mero atacó á la bayoneta, matándoles 4 hombres, hiriéndoles 
5, y cogiéndoles varios efectos de guerra.

Tres tiradores de carabineros se defendieron bizarramente 
en Pineda dentro su cuartel á la entrada de los rebeldes, hasta 
que fueron obligados á desistir de su entusiasmo, por no ser 
víctimas del fuego que los enemigos pegaron en el edificio « pu
diéndose salvar en la retirada que emprendieron.

En el pueblo de Piera los nacionales de él, con los volun
tarios de Capelladct, se defendieron de las facciones reunidas 
al mando de los cabecillas DegolUt y Masras, obligándoles á 
retirarse con bastantes heridos.

Todo lo que tengo el honor de elevar á las superiores 
manos de V. E., quedando en hacerlo con puntualidad de los 
gloriosos hechos que sucesivamente vayan ocurriendo, por si 
V. E. considera digno del supremo conocimiento de S. M. 
para su satisfacción, y prodigar sus bondades en favor de los 
súbditos que tanto la aprecian. Barcelona 2 de Noviembre de 
1835.=£xcmo. Sr.s¡FrancÍsco E'poz y Mina.=Excmo. Señor 
ministro de Estado y del Despacho de ia Guerra.

El capitán general de Valencia con oficio de 5 del actual 
acompaña copia del que le ha dirigido D. Antonio Buil, co
mandante de una columna en persecución de facciones, en el que 
manifiesta: que teniendo noticias de que el infame Serrador con 
su facción de 2500 infantes y 50 caballos se hallaba el día 17 
de este mes atacando la villa de Lucena, considerando las fa
tales consecuencias que se seguirían de la pérdida de tan bene
mérita villa, á pesar de ia distancia i que de ella se hallaba, 
y de las inferiores fuerzas de su columna, se propuso socorrer
la, para lo que forzando la marcha, llegó á punto que los fac
ciosos habían incendiado las masías de U misma villa y pene
trado ya en dos de sus casas, aterrorizando su guardia nacio
nal, que aunque decidida á sepultarse en sus ruinas antes que 
sucumbir á la desmoralizada canalla, se hallaba en los mayo
res apuros. Los rebeldes se opusieron á que la columna pene
trase en Ja villa; pero fueron arrollados, y puesta la tropa en 
orden, pasó por medio de Lucena entre les alegres vivas á 
nuestra excelsa Reiva por sis valientes defensores, y marchó 
al enemigo, que esperaba confiado en su superioridad numérica 
y en lo ventajoso de los puestos donde se hallaba parapetada

El batallón primero de Voluntarios de Valencia en guer
rillas, y el provincial de León en columna, al compás de los 
himnos patrióticos que su música tocaba, cargaron á los mal
vados en todas sus posiciones, desalojándolos de ellas, y po
niéndolos en completa fuga: abandonaron su campamento, ví
veres, municiones, armas y muchos efectos: fueron perseguidos 
el tiempo que lo permitió el cansancio de nuestra tropa, que 
había hecho 12 horas de marcha sin comer, ni pararse aun 
pira beber agua: han tenido mucha pérdida; y aunque por U 
proximidad de Ja noche han podido ocultar los heridos y mu
chos muertos, no obstante se han hallado 13 muertos, entre 
los que hay un teniente coronel que mató el teniente de la 
Guardia nacional de Benasal D. Bernardo Parra. Por nuestra 
parte no ha habido mas desgracias que haber sido herido de bala 
en ei pecho el capitán D. Gregorio Carra, quien bo por eso 
se separó de su puesto hasta concluirse la acción; un soldado 
de León, y dos de Valencia, también heridos.

Recomienda al expresado Carra, su ayudante, y al tenienta 
D. Serafín Buil, que también lo es, el cual herido su caballo y 
desmontado, tomó un fusil y marchó al enemigo: al coman
dante accidental de León D. Juan Valls, que á la cabeza de 
este cuerpo le condujo al ataque con el mayor valor: á los ca
pitanes D. Toribío Cucliar y D. Nicolás Fernandez de la Ve
ga: al ayudante D. Bernardo jAlvarez: al teniente D. Miguel 
Reguero, y á los subtenientes D. Pedro Isla y D. Dionisio 
Varcalcel, del mismo cuerpo: al capitán D. Venancio da 
Iturrcria: al teniente D. José Bencito: al ayudante P. Tomas 
Paunier: al capitán D. Vicente Balaguer: al de igual clase Don 
José Morte: al teniente de Benasal D. Bernardo Parra: al ar
gento primero de León Francisco Nuñez: al segundo Gabriel 
Grandj: á los cabos Antonio Píenos r Santiago Morans, y 
los soldados Manuel Marcos, herido, Isidro Saenz y Mateo 
Domínguez: al sargento primero de Valencia Julián Ibañez: 
al segundo Lorenzo Erras: al cabo primero José Ortega, y á 
los soldados Juan Arcatnendí, herido, y Manuel Borras^ tam
bién herida

El comandante en gefe del ejército de reserva acompaña 
copia del parte que le ha dirigido el comandante general de 
Búrgosen $0 de Octubre último, y es como sigue: El co
mandante dei distrito de Villadiego en oficio de ayer me dice, 
refiriéndose al de las columnas del mismo D. Joaquín Cay ue- 
la , que se ha conseguido la disolución de la gavilla del rebel
de Modesto, tomándole 4 caballos, 3 carabinas, Un trabuco, 
2 sables, varias municiones y 2 hombres, de los cuales uno 
era el segundo de la facción, que fue pasado por las armas.

El virey interino de Navarra, barón de Meer , en 30 de 
Octubre último, remite á este ministerio la exposición si
guiente:

Excmo. Sr.: Si las tormentosas circunstancias en quesea
ba de rerse la nación, han podido ofrecer i la vez moriros de 
recelo y de temor ¿ los amantes de la libertad y del trono d« 
Isasiíl, y momentos de esperanza á les partidarios de ia es
clavitud; colocado yo como encargado del vireinato al frente 
de esti provincia, identificados en principios y sentimiento», 
asi cono las demas autoridades, la paite sana del vecindario



di mi capital, j lot cuerpo» de toda» aran»de »u guarnición,' 
con el valiente J virtuoso ejército á que esto» pertenecen, he 
víalo con placer y la mu dulce emoción auceder al momento 
de cris» peligrosa el triunfo de la patria. ,

. El programa memorable del 14 de Setiembre, documen
to digno de la inmortal Regenta, apareciendo como ensefia de 
unión y de concordia éntre los españoles, ha preparado desde 
luego uña nueva era de. esperanzas y de gloria. Realizada aque
lla anhelada unión, legadas ya por S. M. las solemnes prome- 

, sas, objeto de lo* votos de la una mayoría nacional ,\y garan
tidas estas por el patriotismo é i lutt ración de los ministros que 
boy rodean el trono, es de creer que en breve, hallándose 
completas las instituciones del país, asegurados jos derechos 
del pueblo por la representación especial que ¿1 mismo elija, y 
tcstiblecidu la paz y la justicia, sofocada de una vez la peno- 

' ca lucha qué lu destruye en lu provinciu,: camine magestuo- 
ia.y fundamente 1* nación á colocarse en el grado que la cor- 

jresponds entre las civilizadas de la Europa.
/' Tiles son, Excmo. Sr., mi» voto» y los de los bizarros 
cuerpos y Guardia nacional que componen la guarnición de 

'esta plaza, consignados en las exposicionea, que adjuntu ten
go el honor de dirigir á manos de,V. E-, á ha de que sirvién
dose elevabas con nuestra cordial felicitación, al soberano co- 
nocimiento de S. M. la Reima Gobernadora, sean-testimo
nios délaincero deseo que nos anima de cooperar con nuestro 
esfuerzo y decisión como militares y: patriotas i la defensa del 
tronó de su augusta Hija y de las libertades patrias.

Las exposiciones que se citan en la anterior, en lu cúaleé 
resplandece el mas puro patiotismo y amor á S. M. i la par 
que sus deseos de sacrificarse por tan sagrados objetos, son las 
siguientes:

. Del cuerpo de artillería, firmada por él gefe de esta ar
ma en Pamplona, el brigadier H. Rafael de Riech, y un 
individuo por cada una de las clases de o6cialú.

Oel primer batallón del regimiento infantería de Africa, . 
firmada por su coronel D. Bruno Gayoso i nombre de lodos 
loa individuos de este cuerpo.

, Del regimiento provincial de Sigüenza, por su.coronel 
D. Joaquín de Quincoces, el sargento mayor D. Mariano Sa
linas y un individuo por cada una de Jas clares-de oficiales.-

Del regimiento provincial de Orense, por su coronel 
D. José María Cid.

Del regimiento provincial de Bujalance, por el coronel 
D- Antonio Mauryr.

Del regimiento provincial de Valiadolid, por su sargen
to mayor comandante accidental D. José Tomas Suarez y Es- 
guiel, y un individuo por cada una de las clases de oficiala y 
tropa.

De la Guardia nacional de infantería y caballería, por 
el comandante de esta D. Agustín Salabérri, y un individuo 
por cada una de lu clases de la de infantería.

Del escuadrón de lanceros de Navarra de la Reina Go
bernadora, por su comandante D. León.Iriaite.

Y del batallón de voluntarios de Navarra, tiradora de 
Isabel ij, por su comandante^). José Tojos.

El general en gefe del c|érc¡t6 de. operaciones, ea 4 del
actual, remite una exposición del comandante y dcmasoGcia- 
Iéé dcl escuadrón de cazadora voluntarios de Rioja, en la que . 
exponen sus sentimientos de amor y Imitad, y desando imi- 
tar. el giandioso desprendimiento de la augusta Reiha Go
bernadora , ofrecen el donativo del 4 p°r JÜO de sua pagu 
dad» el l.° del corriente mn huta la conclusión de lu actúa-, 
la circunstancias.

- Loa empleados en la mesa maestral de Quintanar de la 
Orden hacen el siguiente donativo al Rui Erario dude J.° 
del conieme hasta la terminación de la guetra civiL

El administrador cede el 8 por 100 de su eneldo, ademas 
de) 4 que ya se te «finja con arreglo i Rui decreto de 30 de 
Mayo de 1817. •

El oficial interventor, cid por 100 de su haber. :
Loe oficiala segundo y terceto y el admiñisttador de la 

tocia, el 4 ¡dem, y el.portero el Z
D. Pedio Cirrefió, teniente de milicia» provinciala y ofi

cial del archivo de la secretaría de la sección de Guerra del 
Consejo Ral, haciendo presenta sus servicios, sentimientos 
patrióticas y padecimientos, ofrece desde l.° del actual hasta 
la concluios de la guara civil, el 6 por 1U0 de tusueldo.

D. Teodoro de la Calléj oficial jubilado dé la antigua 
contaduría general de Distribución, olrec* 100 n. mcmiula 
hasta el fin de la guetn civil, sintiendo que sus anteriora pa
decimientos y dilatada familia nó le permitan haber nuyora 
tacrificios en las aro de la patrix

£l Sr. D. Antonio Martínez, decano jubilado de la sec-; 
eson de Hacienda delCoórejo Real de España é India, ofre
ce,í cuitar desde la mesada de Octubre último, miéntral duro 
la gñérm civil, el 15 por 100 de los 403 rs. que disfruta.

■ El espitan general da Valencia con fecha 6 del corriente 
reéaite la Bita de donativos.que sigue: '

El tesorero dé Hacienda dé ésta provincia: ofrece el 10 
por 100 de su haba.

■ El oficial segundo,el tf ídem.
J , El ajero, el 4 ídem. _

El escribiente 5 rs. cada mes.
' El auxiliar y el portero 4rs. también cada na; todos 

diada primeros del corriente Noviembre, hasta fin de Diciem
bre del próximo año de 1836.

El director de la Real fabrica de cigarros 300 rs. por 
.ahora.'-

El contador 200 idean.
El ayudante primero , el 7 por 100.
El tercero y cuarto el 2 ídem.
El oficial primero y segundo de la contaduría, el 4 ídem. 
El escribiente de la dirección y el de la conuduría el S 

-idea.
El escribano 10 rs.

•. ^B poráfo y capataz primero por una vtx 20f». 
'vLupotteri» primen y segunda también por una tra 10 

reéta-cada' una.
Las maatras fijas primer, y tercera cada una 5, y la se

gunda 10 por una vez. '
. Las mantas supernumerarias; la primera, segunda, sex

ta y séptima 4 «. mensuales.
La tercera, cuarta, quinta J octava 10 idern por una vez.
Las maestras habilitadas i )ornal; la primera, cuarta, sép

tima y octava 6 ídem mensuales. .
La segunda, sexta, novena y décima 4 Mem mensuales.
La tercera y quinta 10 ídem por uoa vez. ‘ .
El administrador é interventor de renta del pirtido de 

, Gandía, el primero ofrece él 6 por 100 de su haber, y el se
gundo eí S, durante las actuales circunstancias.

El comandante de armes de la villa de Sax D. Francisco 
Cremades ofrece el 5 por 100 de su sueldo de ctpitan ral
lado, durante bis actúala circunstancias.

El coronel D. José Marti,'gobernador militar de Pefiís- 
cola, ofrece .mensualmcnte el 10 por 100 del suéldo líquido 
que como gobernador militar disfruta, y í mas como propie
tario ofrece entregar pan el mismo objeto una cantidad igual 
fi la contribución que le corresponda.

Lee cierne t de jerica dé D. Antonio Gutiérrez.
Sabida es la acasa de libros deméntala en que nos ba

ilamos con respecto á ciencias natural». Hay muy pocas obras 
escritas en idioma castellano, no contándose en el. ramo de 
física mas que tra: la de Liba, la de Biot y la de Beudant, 
que a la mu moderna y qué mas al nivel está de los actúala 
conocimientos. 1

Se hacia tanto mas sensible esta falta, cuanto que los pro
fesores dediados i ate ramo entre nosotros no .publicaban las 
observaciona que habían recogido en su carrera, fruto de su 
experiencia en la enseñanza y de sus invatigacioncs en la ma
teria. Su modestia era curtamente recomendable; pero -perju
dicaba infinito á loa adelantos de la ciencia entre noso
tros, y aun mas i nuestro crédito en el extrangero, y acato 
entre1 nuatros mismos compatriotas; púa no hace mucho que 
en el prospecto de un periódico se estampó con sobada ligere
za que ño teníamos en la materia de que se tala mas conoci
mientos que los del siglo pasado.

Al fin por un medio indirecto vamos á conseguir que 
van la luz pública las observaciona recogidas en una larga 
carrera por uno de los mas distinguidos profesora, el Sr. Don 
Antonio.Gutierrez. Encargado actualmente de ia citcdra de 
física aplicada á .la industria en el Real conservatorio de art», 
sus discifsos orales son recogidos por medio de la taquigrafía y 
presentados después al mismo, que con su acostumbrada bon
dad se ha prestado á corregir las faltas que cometa el discípulo 
que los copia. De «te modo no solo los alumnos de dicha cá
tedra sacarán el debido’fruto de las explicaciones del Sr. Gu
tiérrez , sino que será trascendental «retrato á todos los aman
ta de esta ciencia. En efecto á la parque tan digno profesor 
no pierde de vista en sus lección» el objeto de la cátedra que 
desempeñé, vierte en ellas los profundaos conocimientos qiie ha 
adquirido en las ciencias naturala. Y por eso dade la primen 
lección', depuá de explicar luminosamente el objeto y vasto 
campo que las mismas ofrecen, se contrae i la física en parti
cular, y presenta en un bien meditado cuadro sinóptico las 
propiedades de ios cuerpos, acompañado dé otro en que se ven 
los diversos ramos de ia mecánica como fundamento de la ar
ta de construcción, paite muy principal de la industria..

Al hablar de los adelantos de las ciencias naturala fija 
con uniexactitud admirable s» limita pan que no se era que 
cttot son de todo punto indefinidos, y dice: ,

••El mayor grado de perfección a que aspiran estas cien
cias, es llegar i conocer la dependencia ó relación que hay 
entre las causas y loa efectos, oirán las leyea dé la naturale- 
za; intentar subir mas arriba ó remontarse i reconocer las pri- - 
meras causas, a una quimera que solo cabe, en lu aben* 
exaltadas jr que ignoran lu ciencias naturales.” ’

Envista de todo no podemos meóos de recomendar 1 
cuantos amen las ciencias naturala la adquisición de atas lec
ciones que indudablemente serió un monumento eterno de los 
profundos conocimientos del sabio, laborioso y modesto pro
fesor quelas explica.

El dia 14 del; corriente fi lu doce de su mañana dari 
principio la enseñanza de la zoología en el Ral gzbineté de his
torie .natural, y continuará todos los martes,-jueva y sábados 
que no san festivos. La de mineralogía se abrirá el dia 18 i la 
m¡«na hora, jr In fecciona serán los luna, tniércola y viet- > 
nés no feriados. ■■

. Habiendo-resuelto el Gobierno de S. M; que por ehon 
se publiqua un Diario dt lu eáiona de las Córtnén la Ral 
imprenta, formando tomo» en 4.0 regular de 40 i 50 pliegos, 
se admiten suscripción» á dicho; Diario en el despicho d, lá 
misma, yen toda las admióistraciona principal» de correos 
i razon.de 20 n. cadaTomo en Madrid, llevándose los Dia- 
rioe i lu casas de los suscriptora, y 22 en lis provincias, 
francos de porte; adeniu se venderá cada pliegoaueltoen el ci
tado dapechoé 16 mn cada uno. Fan-evitar molatia á lot 
auacriptorea de Madrid, al finalizar el tomo l.° loa repartido
ra atarán encargados de llever i sus habitación» el recibo de 
lu tuscripcionu i loe tomoe sUbs'guicnta, por si gustan re- - 
novarían. -

aoitA na malud—Cotizado" de koy ílas tret dt la tarde. 
avecToa pmicov v

Inscripciones en’cl gran libro al f p. 100, 00. ’
Tituló! si portador del 5 p. 100, llfi >1 censado: SJfi y l)f i Md. 

fs 6 vol»

EN LA IMPRENTA REAL.

Imcrlpcfcitc» cb et fnn libro 4 p» 1009 00*
Títulos al portador del 4 p. 100» 46 k 60 d. t. 6 ▼©!.: k 40 d. f. 4 

• vol. k priowdc 14 P> 100» ,
Vates Reales no coosolidadoa, 4 60 A £» 6 vol.: 26ft á JO d. f. ó 

vol.» á prima de I p. 100.
Deuda negociable de S p. 100 fc papel «00.
Idem sin ínteres* 13} y IJ al contado: 13|. M, 4« 1S| j 13$ k ti- 

,rtas f*. ó yol.: 141* 14VÍ y-14I k varias fs. ó vol.« 4 prima de i y.. i p. ico. . 1
Acciones del ban<:o espaflol* OÓ.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona »00.
Burdeos «00. 
Hacnbiírgo» 00. 
lóndresé k 90 dias« 

Stykl
París, 16-2 4 J.

Alicante,. 4 corto pía* 
so* |b. r 

Barcelona; 4 pesos fuer* 
•es, id» - 

Bilbao. 4 d. 
Cádfr,*ld. 
CoruAa,|Ídó 
Granada«par.

Málaga, 4 b. 
Santander, l|Jd. 
Santiago, |4 1¿ 
Sevilla, fid. 
Valencia «Ib» 
Zaragoxa» i d. 
Descuento de letras, k 

. t p. 100 al afio.

ANUNCIOS.

G*r*t tt kstlmn dt wsla tn ti dttfmckt dt Is lmprtnt* JlMf,

Ordtnanzms para el gobierno del Real sitio de Aianfdeá. Un to
mo én 4-°*edición de 179*, 4 18 rs. rama, 19 rústica'y 26 pasta» 
^^‘Ordtnanz* gtntrsl de correos., posras, caminos y demás ramos 
agregados 4 la superintendencia general. Un tomo en 4.°, edición de 
1794* 4 10 rs. rama y 18 pasta.

. Mtrml univtnalz 6 los deberes del hombre fundados én su natu
raleza: obra escrita én francés por rl barón de Holbach, y traducida 
al castellano por D. Manuel Pía» Moreno: segunda edición, tres to
mos en 4-°’ con usa estampa fina al frente de la obra: se vende por 
cuenta de ios herederos del mismo .difunto traductor en la librería 
déla víiidadeQuiroga. 442rs. en rústica y 54rn pasta. Esta obrase 
ha mejorado y corregido muy notablemente en está segunda ed/cíon 
de los defectos del lenguaje, falta de algunos períodos y aun de va* 
ríos-contrasentidos que. contenía Ja primera, impresa en el año de 
1812, 4 causa de las circunstancias y precipitación con que se hiso en 
aquella épocat siendo la presente la edición mas correcta, verificada 
en la imprenta de D. Mateo Repullés, año de 1821, con cuva origi
nalidad y.circunstancias no podrá confundirse, ni aun 4 la simple 
vista del público, con alguna otra reimpresa en Barcelona ú otro 
punto, y que se vende en las librerías de estacapital.

"■Gefrrfrme univtrttly preceptos morales y rxáméa de si mismo, 
escritos en francés por J. F. Saint Lamberr* miembro de la Academia 
francesa y del Instituto nacional, puestos en castellano por Don 
M. D. M., traductor de la Moral universal del beron Holbach: un 
tomo en 8.°, 4 6 n. en la librería de la viuda de Quiroga. - 
'——Diieuritt del abad Claudio Flrurl sobra la j'urisdiccíon eelesüt- 
tica y sobre el origen, progresos y decadencia de las órdenes religio
sas, traducidos del francés por D. M. D. M.: se vendeo 4 ia rústica 
4 4 es. en la misma librería de la viuda de Quiroga.
^•—Dirección dt corrtipcndtnci* para las ciudades, villas, lugares, 
aldeas, alquerías, monasterios, conventos, santuarios, cotos, corti» 
jos, molinos, granjas, ventas, fabricas» encomiendas* dehesas y casas 
de postas en despoblad» comprendidos en la provincia de Extrema
dura , incluyendo varios pueblos y otros sitios correspondientes á las
Íirovinclas adyacentes, que por su inmediación recibirán de aquella 

a correspondencia con ñus prontitud. Acompaña 4 este diccionario 
un mapa instructivo del territorio de Extremadura, manifestando 
pnr él la carrera general en posta y derroteros de ella para las admi
nistraciones, estafetas y cañerías, hasta tocar en las primeras qw 
corresponden á ios reinos y provincias circunvecinos ó en que fina
lizan lu conducciones; y también: tres pisaos en que ¡se notan los 
pueblos y estafetas pertenecientes al departamento de cada una dé las 
admii.Ihtracionet principales establecidas. En otra rason, y cómo por 
adicisn 4 dichos planos , se ponen las administraciones citadas con 
sus agregadas y pueblo* de su comprenden, señalándo las leguas que 
éstos distan de los adoodeacuden a tomar su correspondencia, dando 
cambien noticia de los diu én que entran y salen lot córreos genera
les de las cstafetu de planta. Por D. Francisco Pedro de Soto. Un to-
mo en 4,°, edición de 1807,4 29 rs. rama, JO rústica y 34
—El nuevo Fltmrt% 6 tea epítome del antiguo y nuevo Testamen
to , traducido libremente de la séptima edición francesa por D. Juan 
Manuel Grajo, presbítero. Contiene rodos 1<m principales sucesos de 
la «agrada Biblia, descritosal alcance délos niños, y puesto! en pre- 
gíioras y respuestas para su mas fácil Intel igencí*; ~ segunda edición 
aumentada con lá división de las edades del mundo y el sumario de 
la doctrina cristiana del abad Fleuri. Esta obra ha merecido la acep- 
tscion de los señores que componen la comisión de instrucción pri
marla de esta provincia* Coosta de un volumen enft® regular de 220, 
paginas, buen papel é Impresión: su precio 4 **■ en pergamino y 6 
eo pasta, y a los profesores de primera educación vcomerciantes ra 
libros se les dará por docenas 4 J| en pergamino y i en pasta. Sé ha
llará en Madrid en el almaceA'de libros que fue de Fucntenebro y en 
la,librería de Hurtado. { .
——En virtud de providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor dt.. 
cita villa, ic ha señalado para junta de los acreedores 41a casa del 
señor conde de Altsmira el diá 22 del presente 4 las nueve de su ma
ñana, en la sala destinada para Iguales actos en el banco, españolde 
San Fernando, como se ha verificado hatea ahora; y para su concur
rencia deberán proveerse, los Interesados de: la competente esquela de 
coreada, que se facilitará desfie el dia 2 de dicho mes de Noviembre 
hasta el 21 det mismo en las oficinas de lacaia á todos los que la so
liciten, exhibiendo los créditos originales, que les serán devueltos en. 
el acto, y acreditando los que tengan la calidad dt apoderados esta 
circunstancia, si ya no resultase en las mismas oficinal. Siendo perso
nales estas papeletas, solo 1e permitirá la entrada 4 los sugetos 4 cuyo 
nombre se hayan expedido.
—^Por providencia del intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia de Madrid se cité 4 cualquiera persona que supiere fiel pa
radero de dos vales no consolidados de 4 209 pesos de l.° de Setiembre 
dé 1824, seftslsdós con los números 437Ú9 y 43704* encabezados á Pofit 
Micaela Gtarriz: dos documentos de deuda corriente, sin Joteras de i 
por 1004 papel números 6269 y 6270; de reate* vellón S9 y de 280, 
de 1.9de ¿ñero de 1828; expedidos 4 favor de D. Apolinario Oderis 
é lo vero, y todos con el último endoso de D. Aotonlo delrursun,

' cuyos documentos fueron interceptados con la correspondencia entre 
los pueblos de Olite y Caparrosa el dia 16 de Setiembre del año an
terior; quien supiere de la existencia de estos documentos comparas
es 4 dar razpn en la escribanía mayor de Rentas en el término de. M

-—Por providencia del Sr. Cortázar, teniente corregidor de esta 
villa*.sé cita 4 Francisco Martines; natural del lugar de Cerecedo, 
concejo de Cangas de Tineo, obispado dé Oviedo; de ejercicio cocí-- 
ñero, cuyo paradero se Ignora, para que én el preciso término de 
seis diás ae presente en la escribanía del número de Martines, 4 fin 
dé hacerle saber la providencia definitiva dictada en cierta caula for
mada contra vl'miimo. y citarle para la remisión ‘de is propia i Ja 
Real audiencia; prevenido que de no verificarlo le parara perjuicio. 
—-Por providencia del intendente subdelegado de Rentas.de esta 
provincia de Madrid se cita 4 cualquiera persona que supiera el pa
radero de lot catorce vales Reales que 4 continuación se expresan» y 
fueron robados éntre la correspondencia desde Búrgos 4 Santander rn 
Diciembre ultimo, para que en el término de li dias comparezca 4 
dar razón en la escribanía mayor de Rentas de esta provincia. Cinco 
vales Reales de 4 400 pesos de Mayo señalados con los números 1QÍJ4 
4 10JÍ3, ambos Inclusive; nueve dicho* de 4 &QZ pesos de Setirmbtr, 
números 10601, 10602 , 9169, 9170, 9171, 12817, 12818, 12819 7 
12820.


